Expediente Nº  1.880.C.17.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.026/17

Visto, que resulta relativamente alto el nivel de accidentes viales ocurridos anualmente en el distrito urbano de la localidad; y

Considerando que, los accidentes afectan emocionalmente, físicamente y económicamente a los ciudadanos de Villa Cañás;

Que, los accidentes son producto del estado de transitabilidad de la ciudad, de velocidades de circulación, del incumplimiento de las normas de tránsito vigente, de las malas prácticas de conducción y las distracciones durante la conducción del vehículo;

Que, las situaciones descriptas en el parágrafo anterior son corregibles;

Que, los datos estadísticos son una herramienta imprescindible para la toma de decisiones;

Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal,  que a través de la Secretaría de Gobierno y/o el área que considere pertinente remita a este Cuerpo las Estadísticas de Accidentes Viales ocurridos en el Distrito de Villa Cañás en los últimos cinco años detallando, fechas, vehículos, ciclistas y/o peatones involucrados, lugar del hecho, gravedad del accidente y cualquier otro dato que sirva para el análisis de la situación.- 

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos mil diecisiete.-
